
1 
 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO” 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, MÉXICO. 

EDICTO 

QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN TENER 

DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, 

RESPECTO DEL: 

 

NUMERARIO CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $95,000.00. (NOVENTA Y 

CINCO MIL PESOS 00/100M.N) 

 

En atención  al escrito  de cuenta, que  presenta la  Licenciada EVELYN  SOLANO 

CRUZ, con  su  escrito y anexos de cuenta , promoviendo  en su carácter de Agente 

del Ministerio Público Especializado en  Extinción de Domino,  actuando  en nombre 

de la  Unidad  Especializada de  Inteligencia  Patrimonial y Financiera de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México, personalidad acreditada y 

reconocida en términos del numeral 25 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, 

quien en ejercicio de la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE Dominio demanda a: LUIS 

CHRISTIAN   ANGELES   OVIEDO  Y  GUSTAVO   ADOLFO   MORENO 

HERNANDEZ, en su calidad de propietario del monto descrito en la presentación A de 

la demanda 1. La declaración judicial de extinción de dominio, a favor  del Gobierno 

del Estado de México, respecto del numerario consistente en la cantidad de 

$95,000.00.  (noventa y cinco  mil pesos  00/100M.N.). 2.  Una vez  que  cause 

ejecutoria la sentencia que resuelva la acción de extinción de dominio, se ordene la 

adjudicación a favor del Gobierno del  Estado de México, de  acuerdo al artículo 212 

de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3. Una vez que cause ejecutoria la 

sentencia, girar oficio al Instituto de Administración de Bienes Vinculados al 

Procedimiento Penal y a la Extinción de Dominio del Estado  de México, para que 

realice los trámites legales necesarios para pasar el numerario  a favor del Gobierno 

del Estado, y determine el destino final que habrá de darse al mismo, de conformidad 

con  el   artículo  212  de   la  Ley   Nacional  de  Extinción  de  Dominio.:  HECHOS  1. 
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   El seis de junio de  dos mil  veintiuno, los elementos de la Secretaria de Seguridad 

del Estado de México, de nombres Felipe Ramírez Fonseca y Francisco Javier 

Cervantes de la Rosa, se encontraban realizando recorrido  de rutina dentro del 

operativo electoral, cuando la  operadora del C5, les  reportó disparos  de arma de 

fuego  en  la  casilla 775, ubicada en avenida Nopaltepec, número 66 C, 

fraccionamiento San Antonio, municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado  de México; y en 

la casilla 757, ubicada sobre Avenida Rancho; cuyos disparos fueron hechos por 

sujetos a bordo de 4vehículos entre ellos un Ford Mustang gris, año 2011, con placas 

de circulación NNU5990, del  Estado de  México, por  lo que  realizaron una 

persecución logrando cerrarle el paso al vehículo antes mencionado, por lo que 

descendieron de la unidad para identificarse como elementos de la policía de la 

Secretaría de Seguridad del Estado de México;  vehículo el cual  era conducido por 

Luis Cristian Ángeles Oviedo, y como copiloto Gustavo Adolfo  Hernández, al 

realizarles una  revisión en su  persona no se  encontró nada, sin  embargo al revisar 

el vehículo se  localizó en la  consola central un  arma de fuego  marca Glock 34 gen 

5, Autria con matrícula BGXT352, calibre 9mm, con un cargador abastecido con 17 

cartuchos, también una bolsa de plástico que contiene 12 cartuchos útiles 380, 

asimismo, sobre el asiento trasero se localizó una mariconera marca Lacoste, color 

negra que en su interior contiene  la cantidad de  $95,000.00 (noventa y  cinco mil 

pesos 00/100 M.N.), siendo ciento cincuenta billetes de $500.00 (quinientos pesos 

00/100 M.N.), y cien billetes de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), por lo que 

fueron puestos a disposición por delitos en materia electoral y portación de armade 

fuego. 2. El seis de junio de dos mil veintiuno, el licenciado Alejandro Osvaldo Farfán 

Contreras,  agente del  Ministerio  Público, adscrito a la  Fiscalía  Regional de 

Cuautitlán, Estado de México, emitió acuerdo de aseguramiento; una mariconera 

marca Lacoste, color negra que en su interior contiene la cantidad de $95,000.00 

(noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), siendo  ciento  cincuenta  billetes de 

quinientos $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y cien billetes de $200.00 

(doscientos pesos 00/100 M.N.), y otros indicios. 3. El catorce de junio de dos mil 

veintiuno,  el licenciado Enrique  Nieto  Medina, agente del  Ministerio  Público,  adscrito 

 



3 
 

a la Fiscalía de Asuntos  Especiales,  emitió acuerdo en el  que acordó que a los C. 

Luis Cristian  Ángeles  Oviedo y el C. Gustavo  Adolfo Hernández, les fue asegurada 

la cantidad de $95,000.00 (noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), siendo ciento 

cincuenta billetes de $500.00 (quinientos  pesos 00/100 M.N.) y cien  billetes de 

$200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.), de los cuales no han acreditado la legal 

procedencia del mismo, por lo que  derivado de la  cantidad de dinero  existente, 

pudiera decretarse hechos posiblemente constitutivos del delito de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita, remitiendo desglose a la Dirección General de 

Inteligencia Patrimonial y Financiera. 4. El cinco de julio de dos mil veintiuno, el 

licenciado David Morales Franco,  entonces  agente del Ministerio  Público adscrito a 

la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, a través de acuerdo 

ordenó el aseguramiento del numerario consistente en la cantidad de $95,000.00 

(noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), siendo ciento cincuenta billetes de $500.00 

(quinientos pesos 00/100 M.N.) y cien billetes de $200.00 (doscientos pesos 00/100 

M.N.), en virtud de que pueden constituir el instrumento, objeto o producto de una 

actividad  ilícita. 5. El quince  de julio  de  dos  mil  veintiuno,  la C.  Karla  Carolina 

Solís Ortiz, perito en Criminalística de Campo,  adscrita a la Fiscalía  General de 

Justicia  del  Estado de México, rindió dictamen número 

400L040016/FOTO/2385/2021,  en materia de  fotografía;  consistente en la 

mariconera marca Lacoste, color negro que en su interior contiene la cantidad de 

$95,000.00.00 (noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.), siendo  ciento cincuenta 

billetes de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y cien billetes de $200.00 

(doscientos pesos 00/100 M.N.). 6. El quince de julio de dos mil veintiuno, por folio 

556798, el licenciado Miguel Ángel Castillo Manjarrez, Perito en materia de 

Grafoscopía y documentoscopia, adscrito a la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de México, rindió dictamen en materia de documentoscopia, concluyendo que los 

billetes si presentan las  características de  papel, tintas y  dispositivos de seguridad 

por lo que son auténticos.7. El dieciséis de julio de dos mil veintiuno, por folio 

556794/2021, la perito oficial Sandra Moreno Cruz, adscrita a la Fiscalía General de 

Justicia   del   Estado   de   México,   rindió   dictamen   en   materia   de   contabilidad,  
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concluyendo que se determinó un monto total por la cantidad de $95,000.00 (noventa 

y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 8. El  veintiocho  de octubre de  dos mil  veintiuno, el 

C. Luis Christian Ángeles Oviedo, acudió ante el licenciado David Morales Franco, 

entonces agente del Ministerio Público de la Unidad Especializada de inteligencia 

Patrimonial y Financiera, quien refirió ser empleado, con lugar de trabajo Transporte 

SYM Logistic, siendo una empresa outsourcing la que le paga, la cual se dedica a la 

venta de máquinas, así como a la renta, con una percepción mensual de cuatro mil 

pesos, también refirió que tenía un Bar, del cual  era socio del señor Juan  Garrido N, 

y obtenía ganancias variables que iban de dos mil a cinco mil pesos a la semana, el 

cual empezó a funcionar a partir de los primeros días de octubre del a dos mil veinte, 

dejando de funcionar el trece de junio del dos mil veintiuno, sin  embargo no existía 

acta constitutiva ya que solo fue de palabra, sin embargo, contaba con permiso del 

Ayuntamiento refiriendo que los exhibiría, sin cambio, nunca los exhibió.  

 

Asimismo refirió que, el día que  lo detuvieron junto  con su amigo, él llevaba consigo 

la cantidad de $95,000.00 (noventa y cinco  mil pesos 00/100 M.N.), el cual era 

producto de sus ahorros, de las ganancias del bar y de su trabajo en la empresa para 

la que labora, y con ese ahorro pretendía pagar el carro que llevaba en ese momento 

el cual era el vehículo de la marca Ford  Mustang, modelo  2011, color  plata con 

número de serie 1ZVBP8CF1B5102218, con placas de circulación NNU5990, del 

Estado de México, vehículo que aún debía al señor Vicente Rincón Castañeda, quien 

se lo vendió en pagos, por la cantidad de total de doscientos ochenta mil pesos, por 

ser una edición especial, además de que el pago fue en parcialidades lo que se pactó 

en diferentes cantidades,  siendo  que el día de  los hechos le  adeudaba la cantidad 

de ciento diez mil pesos, por lo que, los $95,000.00 (noventa y cinco mil pesos 00/100 

M.N.), serían para pagar el adeudo de dicho vehículo, y refirió tener cuenta bancaria 

en la institución bancaria de Inbursa, comprometiéndose a exhibir los estados de 

cuenta respectivos, los cuales no exhibió con posterioridad. 9. El catorce de julio de 

dos mil veintiuno, por oficio número  207C0401020103S/3862/2021, el  licenciado 

Mario Rodríguez Sánchez,  encargado del  Departamento de  Asuntos Judiciales de  la  
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Unidad  Jurídica  Consultiva y de  Igualdad de  Género, del  Instituto de Seguridad 

Social del Estado de México y Municipios, informó que los C. C. Luis Cristian Ángeles 

Oviedo y Gustavo Adolfo Moreno Hernández no cuenta con registro alguno en la 

institución a su cargo. 10. El  dieciséis de  agosto de dos mil  veintiuno, a través de 

oficio 159001410100/OAP/1452/2021, el licenciado Alejandro  Nava Saucedo, 

abogado adscrito a la Oficina del Instituto  Mexicano del Seguro  Social, informó que 

se encontró registro del C. Luis Cristian Ángeles Oviedo, el cual cuenta  como fecha 

de último movimiento el primero de enero de dos mil veintiuno, y labora  para la 

empresa Eficiencia  Ejecutiva en el Manejo de  Personal, S.A de C.V. y en  cuanto al 

C. Gustavo Adolfo Moreno Hernández, informó que se encontró registro, como fecha 

de último movimiento el dieciocho de mayo de dos mil cinco, quien laboró para la 

empresa Ovillos y Conos S.A de C.V. 11. El once  de octubre  de dos mil  veintidós, 

por oficio número UJ/JEMB/5911/2022, el licenciado José Esteban Montiel Barrera, 

Titular de la Unidad Jurídica, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, informó que los C. C. Luis Christian Ángeles Oviedo y 

Gustavo Adolfo Moreno Hernández, no cuentan con  registro alguno  en la institución 

a su cargo. 12. El siete de noviembre de dos mil veintidós,  por oficio 

20703002020101L-17903/2022, la C. Catalina Palma Díaz, Directora de 

Procedimientos Legales y  Normativos de la  Dirección  General de Fiscalización, 

refiere que se le solicitó informe si los C.C Luis Christian Ángeles Oviedo y Gustavo 

Adolfo Moreno Hernández, se encuentra dados de alta ante el Servicio de 

Administración Tributaria y de ser afirmativo  proporcionará el  régimen de 

incorporación Fiscal, la cedula de inscripción al RFC y constancia de situación fiscal, 

fecha de alta y baja, cambios de actividad física, precise el tipo de actividad comercial 

y estatus de la actividad, e informe si la persona física ha sido objeto de revisión por 

parte de la autoridad tributaria, a  lo cual informó  que no se  encontraron  en la base 

de datos registro alguno de dichas personas. 13. El  veintiuno de  noviembre de dos 

mil veintidós, Luz María C. Valdez  Torres,  policía de  investigación, adscrita a la 

Unidad  Especializada  de Inteligencia  Patrimonial y  Financiera, informó a la 

Licenciada  Maricela  Becerril  Baltazar,  agente  del  Ministerio  Público,  adscrita  a  la  
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Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, que entablo 

comunicación con el C. Luis Christian Ángeles Oviedo, quien le refirió que  fue socio 

del bar “la Terrazuki” con el C. Juan Garrido Lechuga, el cual cerro en junio de 2021, 

lo que se contrapone  con el hecho  anterior ya que la C. Catalina  Palma  Díaz, 

Directora de Procedimientos Legales y Normativos de la Dirección General de 

Fiscalización informo que no se localizó registro de alguna actividad comercial a su 

nombre. 14.  El  dieciséis  de  marzo  por  correo  institucional  la  Dirección  de 

Desarrollo Económico remitió oficio DDE/669/2023, de fecha quince de marzo de dos 

mil veintitrés, suscrito por la maestra Ely Beatriz Quintana Becerril, Directora de 

Desarrollo Económico de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, informó que el C. Luis 

Christian Ángeles Oviedo, no cuenta con registro ni solicitud alguna de algún tipo de 

permiso de permiso para el funcionamiento de algún negocio comercial, y que si bien 

es cierto se encontró una solicitud realizada el trece de noviembre de dos mil veinte, 

para la Unidad Económica denominada “La Terrazuki”, esta fue a nombre de Juan 

Garrido Lechuga, el cual no fue admitida por no haber cumplido  con los  requisitos, 

por lo que no cuenta con licencia de funcionamiento. 15. El tres de febrero de dos mil 

veintitrés, a través de oficio 169102910110/AFIL/930, el Licenciado Víctor Manuel 

Manjarrez Alanís, titular de la  Subdelegación  Toluca, del Instituto  Mexicano del 

Seguro Social, informó que no existe registro a nombre de la empresa Transportes 

SYM LOGISTIC  GRÚAS, S.A de C.V. 16. El seis  de marzo  de dos mil  veintitrés, el 

C. José Vicente Rincón Castañeda, acudió a la oficina de esta Unidad Especializada 

de Inteligencia Patrimonial y Financiera, quien  refirió haber  comprado el  veintisiete 

de abril de dos mil veintiuno,  el vehículo de la marca Ford Mustang, Gt Coup, Modelo 

2011, Color Gris, con Placas de Circulación NNU5990, del Estado de México, por la 

cantidad de doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N., y que el mismo día,  es decir 

el veintisiete de abril de dos mil veintiuno, vendió dicho  vehículo al C.  Christian 

Ángeles Oviedo, por la cantidad de doscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N., que 

primero le dio la cantidad de ciento  setenta mil  pesos 00/100 M.N. y posteriormente 

le pago la cantidad de cien mil pesos00/100 M.N., por lo que dicha cantidad ya fue 

cubierta  en  su  totalidad,  lo  que  se  contrapone  con la entrevista realizada al C. Luis  
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Christian Ángeles Oviedo, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 17. El 

veintidós de marzo de dos mil veintitrés, el policía de investigación Julio Cesar Flores 

Ruíz, adscrito a esta Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, 

informó que se notificó al C. Gustavo Alfonso Moreno Hernández, por medio del C. 

Ramón Moreno, para que compareciera ante esta Unidad  Especializada de 

Inteligencia Patrimonial y Financiera el veintitrés de marzo del  dos mil  trece, a las 

trece  horas.  18. El  veintitrés de  marzo  del dos  mil trece, la  licenciada  Evelyn 

Solano Cruz, agente del Ministerio Público adscrita a la Unidad Especializada de 

Inteligencia Patrimonial y Financiera, realizó acuerdo de la incomparecencia del C. 

Gustavo  Alfonso  Moreno  Hernández. 19. El  veintisiete de marzo  de dos  mil 

veintitrés, el policía de investigación Julio Cesar Flores Ruíz, adscrito a esta Unidad 

Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, informó que se notificó al C. 

Luis Christian Ángeles Oviedo, para que compareciera  ante esta  Unidad 

Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera el veintiocho de marzo del dos 

mil trece, a las trece horas con treinta  minutos.  20. El  veintiocho de  marzo del dos 

mil trece, la licenciada Evelyn  Solano  Cruz, agente del  Ministerio Público  adscrita a 

la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera,  realizó acuerdo  de 

la incomparecencia del C. Luis Christian Ángeles Oviedo. 

Por otro lado, a fin de notificar a QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE 

TENER DERECHO REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN, de 

conformidad con los preceptos con el articulo 86 de la ley Nacional de Extinción de 

Domino, en relación con el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Extinción de Dominio,  publíquese  el presente 

proveído por tres veces  consecutivas, en el periódico  oficial  gaceta de Gobierno, y 

en la  pagina de  internet que  indica en  la demanda  de cuenta, para que 

comparezcan a este procedimiento en el plazo de TRENTA DÍASS HÁBILES, 

contados a partir del día siguiente al que surta efectos la última publicación para tal 

fin expídase  los edictos  correspondientes  con las  formalidades del caso. Se expide 

al presente a los siete días del mes de septiembre de dos mil veintitrés. DOY FE.  

Auto que ordena la publicación del edicto; diez de abril de dos mil veintitrés. Expedido 

por la LICENCIADA SANDRA MÉNDEZ JUÁREZ, Primer Secretaria.  
 

SECRETARIA JUDICIAL 


